
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00049-00 

 
En atención la comunicación que antecede proveniente del Juzgado Cuarenta y 

Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos el despacho comisorio No. 015 del 16 de abril 

de 2021 proveniente del Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 

sin diligenciar teniendo en cuenta la inasistencia de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 65 hoy 3 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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